
RECOMENDACIÓN No. 44/2007* 
 

*La Recomendación 44/2007, se dirigió al al presidente Municipal Constitucional de  Ixtapaluca, el 18 de diciembre de 

2007, por detención arbitraria. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto 

íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 29 fojas.  

 

El 29 de junio de 2007, esta Comisión inició de oficio la queja, con motivo de la nota publicada 
en el periódico El oportuno, la voz de la gente, periódico de la zona oriente del Estado de 
México bajo el título "Muere detenido en el Palacio Municipal de Ixtapaluca", en la que se 
describieron hechos presumiblemente violatorios a derechos humanos, atribuibles a servidores 
públicos municipales de Ixtapaluca, en cuyo texto se advirtió lo siguiente:  
 
El siete de mayo de 2007, siendo las 21:50 horas, los policías municipales de Ixtapaluca, 
México: Juan Manuel Capistrán Ortega y José Alfredo Espejel Santos, tripulantes de la unidad 
número 210, aseguraron a una persona, por infringir el Bando Municipal de Ixtapaluca, en su 
artículo 177 fracción I, por ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública, motivo por el cual fue 
remitido ante el Oficial Conciliador y Calificador Municipal de Ixtapaluca, con sede en el Palacio 
Municipal, quien calificó la falta administrativa y le impuso un arresto administrativo de 24 
horas. 
 
El ocho de mayo del año en curso, a las 21:36 horas, el policía José Antonio Chamú Casillas 
recibió del Oficial Conciliador y Calificador Municipal adscrito al segundo turno José Antonio 
Sam Carbajal, la boleta de libertad del señor del caso, por lo que se dirigió a la galera para 
ponerlo en libertad, momento en que tres detenidos tocaban la reja para avisarles a los policías 
que el señor Olvera se estaba asfixiando, pues se le obstruyeron las vías aéreas superiores 
con contenido gástrico, y que al abrir la galera, el oficial se percató que el detenido estaba 
sentado en la taza del baño y advirtió que tenía palidez, pues ya no respiraba, ni se movía; de 
inmediato se dirigió al policía José Luis Zúñiga Lazcano, para avisarle y éste le indicó a la 
radioperadora Verónica García Binicio que solicitara una ambulancia para proporcionarle la 
atención al infractor. 
 
Cabe destacar que al respecto uno de los detenidos señaló que: [...] el señor se empezó a 
sentir mal de la cruda, estaba tembloroso y les pidió alcohol [...] incluso se estaba tomando sus 
orines, en la noche estaba acostado el señor Beto en el suelo, se fue al baño diciendo que se 
sentía mal y le dio un ataque ya que veíamos como se le movían los pies, les tocamos a los 
policías y no nos hacían caso y después de unos cinco minutos entraron. El señor todavía 
estaba vivo. Eran entre las diez y diez y media de la noche [...] cuando entraron dos policías a 
ver al señor y dijeron que se estaba haciendo pendejo, que estaba briago, ya que roncaba bien 
feo, diciendo los policías que se estaba durmiendo y se salieron los policías, después de un 
rato dejó de roncar el señor y después de un rato uno de los chavos se asomó ya que éramos 
cuatro con el señor los que estábamos en la celda y dijo el chavo que ya no respiraba el señor 
que estaba bien blanco y me acerqué a verlo [...] les tocamos de nuevo a los policías y llegó el 
comandante [...] mandó a dos policías que se metieran a verlo y un policía se agachó y dijo que 
'ya se había quebrado' [...] nos pasaron a la otra celda, y le hablaron a la ambulancia [...]. 
 
Aproximadamente entre las 22:25 y las 22:39 horas, se presentaron en la comandancia 
municipal los paramédicos Luis Ignacio Acevedo Curiel y Jesús Florentino Ibarra Gil, a cargo 
de la ambulancia 5313, y una vez que revisaron al señor del caso, determinaron que éste ya 
tenía rato de fallecido; por tanto, el encargado de la comandancia policial José Luis Manzano 
Rangel llamó al agente del Ministerio Público de Ixtapaluca y le hizo del conocimiento los 
hechos, cuyo personal acudió a realizar el levantamiento del cadáver y se inició la Averiguación 
Previa IXTA/II/2161/2007, por el delito de homicidio cometido en agravio del occiso y en contra 
de quien resulte responsable, y se remitió desglose a la Mesa de Responsabilidades de 
Amecameca, donde se radicó con número AME/MR/213/07. 
 
El 17 de julio de 2007, la Contraloría Municipal de Ixtapaluca, inició el expediente 
IXT/CIM/QYD/073/07, relativo a la etapa de información previa, a fin de determinar la 
pertinencia o no de iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra de los servidores 
públicos municipales relacionados con los hechos motivo de queja; por tanto, en fecha seis de 



diciembre del año en curso, la titular del órgano de control interno municipal determinó instaurar 
procedimiento administrativo en contra de los policías José Luis Zúñiga Lazcano y José 
Antonio Chamú Casillas, con número de expediente IXT/CIM/PROC/068/07. 
 
Realizado el estudio y análisis lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente, 
esta Defensoría de Habitantes considera acreditada la violación a derechos humanos del 
extinto agraviado, atribuibles a los servidores públicos municipales de Ixtapaluca: José Antonio 
Chamú Casillas y José Luis Zúñiga Lazcano, auxiliar y oficial de barandilla adscritos a la 
comandancia de policía, ubicada en el Palacio Municipal de Ixtapaluca. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos admitió, desahogó y valoró las pruebas ofrecidas por el 
H. Ayuntamiento de Ixtapaluca, de acuerdo con los principios de la lógica, la experiencia y la 
legalidad, tal y como lo dispone el numeral 45 de la Ley de la materia y los medios de 
convicción ofrecidos por la autoridad municipal y que fueran desahogados debidamente, no 
desvirtúan ni desacreditan, en modo alguno, las observaciones y consideraciones antes 
expuestas, sino que debidamente adminiculadas entre sí nos permiten arribar a la convicción 
de que en el caso en estudio se violentaron los derechos humanos del extinto. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Ixtapaluca, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se adjuntó, se sirva instruir al 
titular de la Contraloría Interna del municipio que dignamente preside, para que en el 
procedimiento administrativo con número IXT/CIM/PROC/068/07, se tomen en consideración y 
perfeccionen en términos de ley, las evidencias y medios de convicción de las que da cuenta la 
Recomendación, ello tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad en la que 
hayan incurrido los servidores públicos: José Luis Zúñiga Lazcano y José Antonio Chamú 
Casillas, a efecto de que en su caso, se impongan las sanciones que conforme a Derecho 
procedan.  
 
SEGUNDA. Con la finalidad de evitar la repetición de actos como los que dieron origen a la 
Recomendación, se sirva emitir una circular dirigida a los servidores públicos adscritos a las 
Oficialías Conciliadoras y Calificadoras, así como a la comandancia, barandilla y galeras del 
municipio, a efecto de que cualquier ingreso de alguna persona, sea debidamente fundado y 
motivado, respetando en todo momento, los derechos humanos de los asegurados, los que 
deben ser revisados y certificados médicamente a su ingreso y durante su estancia ser 
atendidos de inmediato, en caso de requerirse.  
 
TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, para que se impartan cursos de capacitación 
y actualización en materia de derechos humanos y fundamentos jurídicos que rigen su 
actuación, así como de primeros auxilios, particularmente a los servidores públicos adscritos a 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de las Oficialías Conciliadoras y Calificadoras del 
H. Ayuntamiento, a efecto de que durante el desempeño de sus funciones se avoquen al 
cumplimiento de sus obligaciones, con estricto respeto a los derechos humanos de las 
personas y cuenten con la capacitación necesaria para enfrentar casos como los que dieron 
origen a la Recomendación.  
 
CUARTA. Se sirva ordenar a quien corresponda, sea proporcionada de forma inmediata la 
información y elementos que solicite la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
a fin de colaborar en la debida integración y determinación del acta de Averiguación Previa 
AME/MR/213/07; para lo cual este Organismo remitirá a la Representación Social copia de la 
Recomendación.  
 
QUINTA. Se sirva instruir a quien corresponda, a efecto de que cuando menos un elemento de 
seguridad pública sea adscrito en el interior del área de galeras de la Comandancia y la 
Oficialía Conciliadora y Calificadora, con el fin de que vigile permanentemente el 
comportamiento de las personas que ingresan a la misma. 
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